
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado 05001-40-03-010-2021-00729-00 
Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 
Asunto Incorpora – no accede - ordena 

  
 
Se incorpora escrito dirigido por la apoderada de la parte demandante, en el cual 
solicita el envió de los oficios expedidos a instrumentos públicos, Transunión, 

Coomeva y el despacho comisorio, por lo cual, se le indica a la togada que el 14 de 
diciembre de 2021, se envió lo solicitado al correo electrónico 

gerencia@naranjajuridica.com y a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
Zona Sur, motivo por el cual, no se accede y se requiere a la misma para que aporte 

constancia de radicación de los mismos. 
 

Finalmente, respecto a la solicitud del despacho comisorio, se informa que conforme 
al artículo 39 del Código General del Proceso no se hace necesario expedir el mismo, 

razón por la cual, mediante la secretaría del Despacho se ordena enviar el presente 
expediente digital al Juzgado Civil Municipal de Medellín para el 
Conocimiento de Despachos Comisorios – Reparto, para lo de su 
competencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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